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Carta de fecha 8 de octubre de 2003 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Cuba ante
las Naciones Unidas

Tengo el honor de adjuntarle a la presente una información sobre la firma por
parte de la República de Cuba, el pasado 18 de septiembre de 2003, del Acuerdo de
salvaguardias amplias con el Organismo Internacional de Energía Atómica y del
Protocolo Adicional a dicho Acuerdo (véase el anexo).

Agradecería que la presente carta y su anexo se distribuyeran como documento
oficial de la Asamblea General de las Naciones Unidas en relación con el tema 14 del
programa.

(Firmado) Bruno Rodríguez Parrilla
Embajador

Representante Permanente
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Anexo de la carta de fecha 8 de octubre de 2003 dirigida al
Secretario General por el Representante Permanente de Cuba
ante las Naciones Unidas

Firma Cuba su Acuerdo de salvaguardias amplias con el
Organismo Internacional de Energía Atómica y el Protocolo
Adicional a dicho Acuerdo

La República de Cuba firmó, el 18 de septiembre de 2003, el Acuerdo de sal-
vaguardias amplias con el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA).
Este acto constituye una muestra de la decisión de Cuba de dar cumplimiento, de
forma expedita, a todas las obligaciones contraídas como Estado Parte del Tratado
de No Proliferación Nuclear y del Tratado para la Proscripción de las Armas Nuclea-
res en América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco).

Además, en la misma fecha, Cuba firmó el Protocolo Adicional a dicho Acuer-
do de salvaguardias, reafirmando con ello su voluntad de continuar reforzando su
cooperación con el OIEA en el desarrollo del uso pacífico de la energía nuclear con
fines del desarrollo socioeconómico del país.

Ambos instrumentos fueron firmados en Viena, por el Viceministro del Minis-
terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente de Cuba, Sr. Wenceslao Carrera, y el
Director General del OIEA, Sr. Mohamed El Baradei.


